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SECRETARIA DE

/ MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

INFORMACION SUJETA A CLASIFIGACION: La presenle Inforrnaclén queda qsIa alas
dlsposlciones apIIcabIes en materIa da Imnsparencia,

\ \ .
Por un uso responsab/e del papel, [as cop/as de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

“ , FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICd,a :2 :3 NDV 2mg 3:

No. de BITACORA _
I _ 09/AH-0246/1 1/16

OFICIO No. DGGIMAFIJIO/ O 1 0 5 9 2
y/

Autorizacién para la importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con Iundamento en Ios articulos 135 Iracoién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 Iraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de RegistroskAqrIzaciones de Importacién y Exporlacién y CeniIicados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Mategiales Téxicos o Peligrosos; 29 Iracciéfi‘ I X, XII y XIV del Heglamenlo Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancl'as cuya Imponacién y exportacién esté suieta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién IntersecretariaI para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, FeniIIzanIes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta’ sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
Imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

COVESTRO S.A. DE C.V.
VIA MORELOS 330-E
SANTA CLARA COATITLA
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO

FI.F.C. 6 C.U.R.P. [VIGENCIA INICIAL )

2 E NOV 70m
VIGENCIA FINAL

MNM/150227D32

TEL. 5901 7500, 3/04/2017
CORREO ELECT. Iaura.espinosa@covestro.com

NOMBRE COMERCIAL ,
DESMODUR I / DESMODUR IPDI / DIISOCIANATO DE ISOFOFIONA

NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A :

CATEGORI'A TOXICOLOGICA CAS E§TADO FISICO
II ALTAMENTE TOXICO 4098-71-9 LIQUIDO /'

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION 3
100
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20,000,000 KILOGRAMOS 20,000,000 KILO 2929.10.06

OBJ ETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (FABRICACION DE POLIURETANOS EN SOLUCION) EXC\EPTO PARA USO FARMACEUTICO

PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO “
CHN, CHN, USA MATAMOROS,TAMAULIPAS

\ MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
, NOGALES, SONORA
L NUEVO LAREDo TAMAULIPAS

, ‘1 5;” ' 1 -

/ EL DIRECTOR GENERAL DEééfiE 1,1914?! EGRAL
DE MATERIALE ~ ,ggDEéwESGOSAs

"‘1
/

MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE 0

0030353

GA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac,
CIUdad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.m)k-

C.P. 11320, DeI. Miguel Hida
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuaiquier otroinstrumento legal aplicable en la materia.

l
i

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de aiguna de las condicionantes establecidas en lapresente, o bien por la violacién decualquier disposicién le al aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera origina se, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamenio en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fraccion VII y Vlll de la .Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, iniiltracién, ,deecarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar deinmediato a la Procuraduri’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y alencién para cases de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121 B1417
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, i ‘ CMJ/JASIJJRFj/MlliR
Coerp. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.— Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Ambiental: Presente. r

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente /Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de inspeccion Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronterasr- kacosta@profepa.gob.mx //lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdiiectorde Anéiisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamentai.~ Presente. 3/,
37911163111116


